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1. TÍTULO DEL INFORME:  
Informe de Control Interno Contable – A 31 de agosto de 2021. 

 

2. UNIDAD DEL SEGUIMIENTO:  
Sistema de Control Interno Contable- Subdirección Financiera / Contabilidad.  

 

3. AUDITORES:  
Mónica Alejandra Virgüéz Romero. 

 

4. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO:  
Realizar evaluación parcial del control interno contable de Canal Capital, mediante seguimiento de los 
procedimientos y de las actividades relacionadas con el proceso contable. Lo anterior, teniendo en cuenta el 

marco normativo contable aplicable de “Empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan 
ni administran ahorro del público”. 

 
5. ALCANCE:  

El periodo de evaluación parcial del Control Interno Contable en el Canal, es el comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de agosto de 2021, según lo establecido en el Plan Anual de Auditoría de la Oficina de Control 
Interno para la vigencia 2021, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del 

Canal. 
   

6. METODOLOGÍA:  
Para realizar la evaluación parcial del Control Interno Contable y medir la efectividad de las acciones de 
control que deben realizar los responsables de la información financiera de la entidad, se efectuaron las 
siguientes actividades:  
 

• Requerimientos de información a la Subdirección Financiera, Subdirección Administrativa y Administrador 
de la Web del Canal.  

• Revisión de la normatividad aplicable al Canal, esto es, Marco normativo para “Empresas que no cotizan 
en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público”. 

• Aplicación de algunos criterios del procedimiento establecido por la Contaduría General de la Nación en la 
Resolución 193 de 2016 y su Anexo. 

• Elaboración y aplicación de pruebas y papeles de trabajo. 
• Verificación de documentos de la entidad, propios del proceso contable. 
• Verificación documentos publicados en el botón de Transparencia de la página web del Canal y en la 

intranet. 

 
7. DESARROLLO:  

El resultado de la evaluación parcial realizada se presenta a continuación:  
 

7.1. FORTALEZAS 
 

1. Se verificó cumplimiento, en cuanto a la presentación oportuna de la información de la Categoría 
contable pública – Convergencia (incluido el formulario COVID-19), a la Contaduría General de la Nación,  
(a través del CHIP), para los dos primeros trimestres de 2021, conforme a los plazos establecidos en la 

Resolución 706 de 2016 y modificatorias.   
 

2. Se evidenció proceso de programación de la Toma física de inventarios de la vigencia 2021, el cual fue 
socializado mediante comunicado interno.  
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3. Se observó realización de actividades de Seguimiento y control, como parte de la mejora continua, en 
la actualización de 6 procedimientos del Proceso de Apoyo “Gestión Financiera y Facturación” del Canal, 
en el primer semestre de la vigencia 2021. 

 
7.2. DEBILIDADES 

 
Proceso y Procedimientos 
 
1. El procedimiento “Estados Financieros”, que contiene definidas las actividades, las relaciones y el 

flujo de información del proceso contable en el Canal, es necesaria realiza su revisión y/o 
actualización ya que desde el 30/08/2019 (versión 12) no se realiza esta actividad para este 
documento; la misma situación se presenta para la Caracterización del proceso Gestión Financiera y 
Facturación, que no ha sido revisada desde el 29/08/2019. Lo anterior, evidencia fallas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.4.1. del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, el cual, establece que 
mínimo cada dos años, las entidades deben analizar y ajustar los procesos y procedimientos 
existentes; y a la Guía para la gestión por procesos en el marco del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG), en cuanto a las actividades de “Seguimiento y control” que deben realizarse a los 
procedimientos, para revisar su desempeño y establecer los ajustes necesarios. Acciones que, 
permiten asegurar su diseño y efectividad (numeral 4.1. Documentación de procedimientos).  

 
2. De acuerdo con los soportes remitidos por la Subdirección Financiera (Respuesta requerimiento de 

información No. 1, Memorando 710), respecto a la gestión de las operaciones recíprocas, se observa 
los siguiente: 
 

• No fue posible verificar por parte del auditor, la gestión de las operaciones recíprocas, con 
corte a marzo de 2021. Aunque fue remitido el soporte del diligenciamiento de 
observaciones en el sistema Bogotá Consolida para este periodo, la Subdirección Financiera, 
no remitió soportes de la circularización y diligenciamiento del formato “Conciliación de 
operaciones recíprocas” del Canal. Adicionalmente, se evidenció extemporaneidad en el 
diligenciamiento de las observaciones en el sistema, para este periodo; ya que, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución DDC-000001 del 27 de julio de 2018, 
este debe realizarse dentro de los 12 días hábiles siguientes a la fecha de cierre del trimestral 

consolidado, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Y según se evidencia en el reporte remitido por la Subdirección, éste se realizó el 29 de 
junio de 2021: 
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• Para el segundo trimestre de 2021, es decir con corte a junio, no se evidenció la realización 
del diligenciamiento de las observaciones sobre gestión de operaciones recíprocas en el 
módulo del sistema de consolidación de la Dirección Distrital de Contabilidad – Bogotá 
Consolida de acuerdo con lo reportado por la dependencia. Incumpliendo lo establecido en 
la Resolución DDC-000001 del 27 de julio de 2018, artículo 5 GESTIÓN DE OPERACIONES 
RECÍPROCAS DISTRITALES, de la Dirección Distrital de Contabilidad, frente al reporte de 
información financiera con fines de consolidación y análisis, y a los lineamientos para la 
gestión de operaciones recíprocas en el Distrito Capital.  

 

Ilustración 1: Gestión Recíprocas marzo 2021. Respuesta requerimiento de información No. 1, Memorando 710 
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Ilustración 2 - Drive respuesta requerimiento de información No. 1, Memorando 710 - Punto 4. 

 
• El formato “Conciliación de operaciones recíprocas” del Canal, identificado con el código 

AGFF-CO-FT-044, versión 1 del 12/12/2018, ya había sido objeto de observación por 
obsolescencia dentro del procedimiento de Estados Financieros; sin embargo, a la fecha de 
este informe, aún permanece vigente y disponible en la intranet dentro del proceso Gestión 
Financiera y Facturación - Contabilidad, como se muestra a continuación: 

 

 
Ilustración 3Consulta intranet agosto 2021 - Proceso Gestión Financiera y Facturación - Contabilidad. 

 
3. Se detectó falla en el propósito de control de las conciliaciones del área Contable con Presupuesto, 

respecto a los saldos de las cuentas por pagar de las diferentes vigencias (según numeral 20 del 
anexo 1 del procedimiento “AGFF-CO-PD-001 Estados Financieros”, versión 12), al encontrar que, 
en el mes de junio 2021, existen saldos acumulados de los meses de febrero, marzo, abril y mayo 
de 2021, pendientes de registrar en las cuentas de orden, lo cual no debería ser, ya que la 
determinación de las diferencias y la realización de los ajustes, es precisamente el objeto de la 
conciliación mensual:  
 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 
 

VERSIÓN: 02 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/09/2021 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Página 6 de 14 

 
 

 
Ilustración 4 - Respuesta requerimiento de información No. 2, Conciliaciones Presupuesto y Contabilidad 2021 

4. No se observó proceso de identificación de los riesgos del Proceso Gestión Financiera y Facturación, 
para la vigencia 2021; Adicionalmente, en la intranet del Canal, se evidenció la publicación de la 
Matriz MRG 2021, con fecha 31/03/2021 (como se observa en la imagen a continuación), pero al 
interior de la misma se observa la identificación de riesgos realizada en la vigencia 2020 y el Plan 
de manejo de riesgos definido hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo cual evidencia fallas en el 
proceso de revisión, consolidación, acompañamiento y publicación, frente a la gestión del riesgo en 
el Canal. Tampoco se observaron procesos de autoevaluación de los controles establecidos, por 
parte de la Subdirección Financiera, durante el primer semestre de 2021. 
 

 
Ilustración 5- Consulta intranet septiembre 2021 – MIPG – Administración del Riesgo – Matrices 
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Ilustración 6 - Consulta intranet septiembre 2021 – MIPG – Administración del Riesgo – Matriz MRG 2021 Financiera. 

 
Clasificación contable y Revelación de Información 

 
5. Para el primer semestre de la vigencia 2021, se evidenció incumplimiento en la publicación de los 

Estados Financieros mensuales del Canal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 y numeral 
3.3 de la Resolución 182 de 2017 de la CGN; así como en el procedimiento Estados Financieros del 
Canal, versión 12 del 30/08/2019. Publicación, que se debe realizar de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” y la Ley 1712 de 2014 “Por 
medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones”: 
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Lo anterior, conforme a la verificación realizada en el botón de Transparencia del Canal, que se 
presenta en la siguiente Tabla:  
 

 
Tabla 1 Verificación Publicación y oportunidad de publicación de Estados Financieros. 

 

SI NO

ENERO 6/04/2021 X

FEBRERO 3/05/2021 X

MARZO 25/05/2021 X

ABRIL 3/06/2021 X

MAYO SIN PUBLICAR X(*)

JUNIO SIN PUBLICAR X(*)

(*) Para la fecha de realización de este informe no se encontraron publicados (septiembre), por

lo que ya no es oportuna.

OPORTUNO
MES FECHA

MÁXIMO - RESOLUCIÓN

182 DE 2017 CGN

En el transcurso del mes 

siguiente al mes

informado

En el transcurso de los

dos meses siguientes al

mes informado

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS
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Ilustración 7- Consultas página web – Botón Transparencia (12/07/2021 y 27/08/2021), numeral 4.2 

Estados Financieros 

Así mismo, establece la Resolución 182 de 2017, en su numeral 2.2, que las notas a los estados 
financieros mensuales se deben presentar cuando en el mes respectivo (…)“surjan hechos 
económicos que no sean recurrentes y que tengan un efecto material en la estructura financiera de 
la entidad (…)”; sin ser éstas, las exigidas en el Marco normativo aplicable al Canal: “para empresas 
que no cotizan en el Mercado de Valores y que no Captan ni Administran Ahorro del Público”. 
Requerimiento que también se incumplió, al no evidenciar la elaboración de las notas al finalizar el 
primer semestre de 2021, cuando en el mismo, se evidenció el pago de litigios que impactaron las 
finanzas del Canal en más de 1.000 millones de pesos. 
 

6. Con relación al Memorando 20211220015921 de la Contaduría General de la Nación, (recibido el 
15/04/2021 mediante radicado 655 del Canal), en el que se reportaron deficiencias frente a la 
“Información Contable Pública – Convergencia”, con corte a 31 de diciembre de 2020, no fue posible 
identificar los ajustes o correcciones reportados por el Canal a la CGN. Ya que en respuesta al 
requerimiento No. 1 realizado por la Oficina de Control Interno, en el que se indagó sobre este 
memorando, la Subdirección Financiera remitió copia del correo enviado a la CGN el 23/04/2021, en 
el que solicitan “bases de datos o documentos para verificar las dinámicas de las cuentas y realizar 
los ajustes del caso”, lo cual además de no presentar los análisis y/o ajustes del caso, evidencian 
debilidades en el conocimiento y aplicación de la normatividad y lineamientos contables que le 
aplican al Canal, según el “Marco normativo para Empresas que no cotizan en el mercado de valores 
y que no captan ni administran ahorro del público”. 
 

7. Una vez revisados los registros contables de la ejecución de recursos provenientes del Fondo Único 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (Resoluciones No. 086 y 1003 de 2020), se 
evidencia la necesidad de ajustar la clasificación de los hechos económicos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos de la Contaduría General de la Nación, Resoluciones 086 de 2018 y 
169 de 2020, las cuales establecen que, debe ser a la subcuenta del Activo o Gasto respectivo, que 
se identifique: 
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Así mismo la Resolución 922 de 2020 “Por la cual se establecen las reglas para la asignación y 
ejecución de los recursos a los que se refiere el numeral 17 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009”, 
estableció para los operadores públicos de televisión en su artículo 15, numeral m., lo siguiente : 

 
 
Lo anterior, al encontrar que, los hechos económicos ejecutados con estos recursos, se registran 
como gasto de Subvenciones, en la cuenta 5424, cuya descripción en el Catálogo General de 

Cuentas, según el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que 
no Captan ni Administran Ahorro del Público (versión 2015.11), indica lo siguiente:  
 

 
 
Adicional que la Resolución 169 de 2020 citada anteriormente establece en el numeral “2.2. 

Legalización de los recursos”, tanto de funcionamiento como de inversión, el uso por parte del Fondo 
Único TIC (Entidad de Gobierno), de la cuenta 542405-Subvención por recursos transferidos a las 
empresas públicas de la cuenta 5424- SUBVENCIONES, para registrar las transferencias realizadas 
a los operadores públicos del servicio de televisión regional. 
 
Situación que no corresponde a la naturaleza de los hechos económicos pagados y registrados en 
esta cuenta. 

 
Al respecto, se tomó una muestra de la vigencia 2020 (diciembre), para verificar el impacto que tuvo 
en los Estados Financieros del Canal, el registrar los pagos por Adquisición de licencias de uso y 
emisión de obras audiovisuales internacionales, para todas las plataformas de Canal Capital, en esta 
cuenta del Gasto y no capitalizarlo en el Activo, con periodos y métodos de amortización acordes a 
los términos de adquisición1, reflejando el patrón de consumo esperado por la entidad (determinados 
en el Contrato respectivo de adquisición y pago de licencias), arrojando el resultado de un mayor 

valor de la pérdida final del ejercicio 2020, por $814.460.068 millones, así: 
 

 

 
1 Condiciones establecidas en cada uno de los contratos citados en la tabla 2.  



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 
 

VERSIÓN: 02 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/09/2021 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Página 11 de 14 

   

 
Tabla 2 Resultados verificación muestra Pagos por Adquisición de licencias de uso y emisión de obras audiovisuales dic 2020. 

Elaboración propia. 

Como complemento a lo señalado anteriormente es importante tener en cuenta que las Normas para 
el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del Marco 
normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran 
ahorro del público señala en el numeral 12.1 Reconocimiento Activos Intangibles lo siguiente: 
 

Se reconocerán como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no 
monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la empresa tiene el control, espera 
obtener beneficios económicos futuros y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se 
caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades de la 
empresa y se prevé usarlos durante más de 12 meses. (Negrilla fuera de texto) 
 

Lo que, junto con indicado en párrafos anteriores, demuestran las debilidades en el registro de los 
hechos económicos y en su posterior revelación en los estados financieros.  
 

8. De manera complementaria con la revisión de lo anterior se evidenció que el registro de los hechos 
económicos en el sistema de información SIIGO, se continúa realizando con cuentas del marco 
normativo antiguo sin tener en cuenta que, el periodo de transición ya terminó y que, en el Sistema 
referido, se puede parametrizar el uso del Catálogo del Marco Normativo para Empresas que no 
Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público (última versión 
2015.11), que aplica para el Canal.  
 

Mejora continua 
 

9. Respecto a las actividades de mejora continua del sistema de control interno contable, se 
evidenciaron debilidades en cuanto al seguimiento, cumplimiento y reporte de los planes de 
mejoramiento por procesos e institucional, en el que la Subdirección Financiera tiene suscritas 
acciones, con el siguiente estado preliminar consolidado al segundo cuatrimestre de 2021: 

 
 

5424900104

OTRAS 

SUBVENCIONES

79050209*

SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

- GENERALES

2445060112

IVA

Ferviente 825-2020 29/12/2020 4198 - 31/12/2020 13.815.900$                

TUT Studios 835-2020 28/12/2020 4184 - 29/12/2020 27.000.000$                

Preciosa Media - Internacional 826-2020 28/12/2020 4224  -31/12/2020 217.738.980$              

4227 - 31/12/2020 8.428.518$            1.601.418$     

4225 - 31/12/2020 67.031.872$                

Corporación Invitro Visual 831-2020 28/12/2020 4210 - 31/12/2020 56.700.000$                

Preciosa Media - Nacional 827-2020 28/12/2020 4228 - 31/12/2020 143.963.522$              

4229 - 31/12/2020 250.869.358$              

Cineplex 828-2020 28/12/2020 4206 - 31/12/2020 20.884.500$                

Metro televisión 834-2020 29/12/2020 4202 - 31/12/2020 6.426.000$                  

* Denominada "Derechos de Autor" en el Catálogo del Canal

TOTALES 814.460.068$                                                                          

CUENTA/VALOR

EJECUCIÓN RECURSOS

TERCERO NO. CONTRATO FECHA DE PAGO
ORDEN DE PAGO -

FECHA
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Tabla 3 Estado preliminar consolidado Planes de mejoramiento segundo cuatrimestre de 2021. Elaboración propia. 

De las acciones incumplidas del Plan de Mejoramiento Institucional, se encuentra 1 con error en el 
reporte por parte de la Tesorería y las otras 2, corresponden a: 

 
• Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la no aplicación 

correctamente de las tarifas de reteica en las órdenes de pago, para el cual está pendiente 
reportar el “Análisis y cruce de la información mensual con las tarifas de Ica aplicadas por 
tercero/proveedor para detectar diferencias” para 4 de los 11 meses que quedaron definidos 
de la vigencia 2020 (agosto a noviembre). 
 

• Hallazgo administrativo, por la ausencia de los códigos contables, denominación incompleta 
y el uso inapropiado de la ortografía y gramática en las revelaciones / Notas a los estados 
financieros, para el cual se definió la acción “Elaborar un formato proforma de notas, notas 

explicativas y revelaciones a los estados financieros que disponga de los requisitos mínimos 
exigidos en la normatividad legal vigente aplicable a canal capital”. Y frente a la cual, la 
Oficina de Control Interno, recomendó incorporar los lineamientos emitidos por la 
Contaduría General de la Nación, en la Resolución 193 de 2020 de la CGN, relacionada con 
la Plantilla para la preparación y presentación uniforme de las notas a los Estados 
Financieros”, ya que para la fecha de expedición de esta resolución (diciembre), el área no 
había elaborado el formato que definió en la acción de mejora. Respecto a este 
incumplimiento se ha realizado advertencia a la Subdirección, sobre la posibilidad de incurrir 
en una de las causales de sanción, según artículo Décimo Quinto de la Resolución 036 de 
2019 de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Con relación al Plan de Mejoramiento por Procesos, se encuentran incumplidas y sin iniciar las 
acciones relacionadas con los siguientes elementos: 

 
• Realizar procesos de Medición posterior de los bienes propiedad del Canal y articular con las 

áreas administrativas y/o misionales la definición y flujo del procedimiento. 
• Reconocer en los Estados Financieros del Canal, los Derechos patrimoniales de autor y conexos, 

relacionados con la explotación de las obras y contenidos creados en el ejercicio de su objeto. 
• Revisión y actualización del procedimiento “Estados Financieros”, por normatividad derogada, 

control de conciliaciones bancarias (firmas de responsables), incluir actividad de revisión 
periódica de las actualizaciones emitidas por la CGN, incluir actividad de socialización periódica 
de los lineamientos del proceso contable (se evidenció que no se realizó socialización en el 
primer semestre de 2021) e integrar el objetivo de la conciliación entre contabilidad y 
presupuesto. 

• Establecer un nivel superior en el sistema financiero Siigo, teniendo en cuenta los riesgos que 
implica una inadecuada segregación de funciones dentro del proceso financiero del Canal. 

• Realizar las acciones correctivas frente a la clasificación y registro de los descuentos efectuados 
a contratistas (correspondientes a cooperativas), como descuentos de nómina. 

• Actualizar el instructivo de Notas a los Estados Financieros. La cual, como se puede observar, 
comparte acción con el Plan de Mejoramiento Institucional. 

• Corregir clasificación de los recursos de Subvenciones Condicionadas recibidas, originados de 
los traslados sin contraprestación directa, en la cuenta 1132 Efectivo de Uso Restringido. 

Plan de Mejoramiento No. 

Acciones 

Incumplidas Sin 

iniciar

En 

proceso

Terminada 

en tiempo

Terminada 

extemporánea

Por procesos 32 8 10 10 1 3

Institucional 6 3 1 2
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• Verificar que las actas de comité de inversiones incluyan las entidades financieras que 
intervienen en el proceso final de inversión. 

• Generar actas donde se evidencie el cumplimiento de las observaciones dejadas por la Revisoría 
Fiscal con sus respectivos soportes y para la cual, el último avance reportado “no se realizan 
actas de los cambios que se hacen con base a las auditorías”. Por lo que se recomienda a la 
Subdirección, revisar el reporte contradictorio con la acción de mejora definida, ya que fue 
establecida por la misma Subdirección. 

• Actualizar y/o establecer metodología para el establecimiento de costos en el Canal. 
• Realizar el ajuste de la nomenclatura de los documentos en cumplimiento de la “Guía de 

lineamientos para el uso y almacenamiento de documentos digitales”, código AGRI-GD-GU-002, 
del 06/07/2020, en el proceso Gestión Financiera y Facturación y realizar la migración de la 
información. 

• Revisar la matriz de elaboración de Estados Financieros del Canal y ajustarla a las cuentas que 

se utilizan en el periodo informado. 
 

 
7.3. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

 
10. Dentro de la mejora continua y las actividades de Seguimiento y control que deben realizarse a los 

procedimientos, el Proceso de Apoyo “Gestión Financiera y Facturación” del Canal, realizó las 

siguientes actualizaciones en el primer semestre de la vigencia 2021:  
 

• AGFF-PD-010 LIQUIDACIÓN ÓRDENES DE PAGO, versión 9 del 01/06/2021. 
• AGFF-FA-PD-014. ELABORACIÓN DE FACTURAS, versión 16 del 17/06/2021. 
• AGFF-PP-PD-015 CONSTITUCION CXP Y LIBERACION DE SALDOS, versión 7 del 31/05/2021. 
• AGFF-PP-PD-019 ELABORACION DEL PAC, versión 9 del 31/05/2021. 
• AGFF-PP-PD-025 ELABORACIÓN, MODIFICACIÓN Y CIERRE PRESUPUESTAL, versión 5 del 

31/05/2021. 
• AGFF-PP-PD-026 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, versión 5 del 31/05/2021. 

 
 

8. RECOMENDACIONES 
 

1. Realizar las revisiones y actualizaciones de la Caracterización del proceso Gestión Financiera y 
Facturación y del procedimiento “Estados Financieros”, con el fin de asegurar su adecuado diseño y 
efectividad, teniendo en cuenta todas las incorporaciones o modificaciones que se encuentran 
pendientes de acciones de mejora suscritas.    

2. Soportar y tener disponibles los documentos que evidencian la gestión de las operaciones recíprocas.  
3. Dar cumplimiento al diligenciamiento de las observaciones de las operaciones recíprocas en el sistema 

Bogotá Consolida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución DDC-000001 del 27 de 
julio de 2018. 

4. Revisar la vigencia del formato “Conciliación de operaciones recíprocas” del Canal, identificado con el 
código AGFF-CO-FT-044 y realizar las gestiones pertinentes para actualizarlo o eliminarlo del Sistema de 
Gestión. 

5. Realizar identificación y/o actualización de los riesgos del Proceso Gestión Financiera y Facturación, para 
la vigencia 2021 y posteriormente, los procesos de autoevaluación de los controles establecidos. 

6. Realizar clasificación y reconocimiento de los hechos de manera adecuada, conforme al marco normativo 
aplicable a la entidad y a las características de relevancia y representación fiel de la información contable, 
de acuerdo con las debilidades detectadas. Es importante que, desde la Subdirección Financiera se 
analice el impacto que tiene la correcta clasificación de los hechos económicos, al presentar y revelar la 
información financiera del Canal y se tomen las acciones correspondientes.  
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7. Desarrollar las acciones de mejora planteadas para corregir, prevenir y/o eliminar causas de las fallas 
observadas en vigencias anteriores y que tienen gran impacto en la representación fiel de la información 
financiera del Canal: medición posterior, reconocimiento de intangibles, socialización de lineamientos del 
proceso a todas las áreas, clasificación y registro conforme al marco normativo. 

8. Continuar con la revisión y/o actualización permanente de los procedimientos del proceso Gestión 
Financiera y Facturación, así como los relacionados con el proceso contable.  

9. Dar cumplimiento a la publicación de los Estados Financieros mensuales del Canal y sus respectivas 
notas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 y numeral 3.3 de la Resolución 182 de 2017 de la 
CGN y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único” y la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. Lo anterior, con el fin de 
permitir a los usuarios de la información, evaluar la gestión y contribuir en el ejercicio de control social. 

10. Realizar seguimiento estricto, cumplimiento y reporte de los planes de mejoramiento por procesos e 
institucional, en el que la Subdirección Financiera tiene suscritas acciones, de conformidad con las 
observaciones presentadas. 

 
Revisó y aprobó: 

 
 
_________________________ 

NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

Preparó: 
 
Auditor: Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Contrato 136 de 2021.  

 
 


